
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

MINUTA DE COMUNICACIÓN Nº 417

Art. 1).- SOLICÍTASE al Departamento Ejecutivo Municipal lleve a cabo, dentro de los
30 días posteriores a la sanción de la presente, un estudio vial tendiente a determinar las
ventajas y desventajas que acarrearía transformar el tramo de calle 94- Berutti comprendido
entre calles 85- Janssen y 87- Mitre en una arteria de doble mano.

Art. 2).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, Mayo 24 de 2012.-
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